
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00709 00 

 
Para los efectos procesales a los que haya lugar, téngase en cuenta la 

publicación realizada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en 
relación a la parte demandada –determinado e indeterminadas-.  

 

No obstante lo anterior, una vez realizada la publicación de la valla –
en debida forma-, allegadas las fotografías de la misma, inscrita la 
demanda, aportada la información en formato “PDF” en relación a la 

identificación del bien a usucapir y registrada la información en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia, se resolverá lo que en derecho 
corresponda. 

 
Concatenado a lo dicho, el Despacho ordena rehacer la valla publicada 

a efectos que: i) se indique de manera correcta el Juzgado que conoce del 

trámite de pertenencia y; ii) se aporten fotografías que, de manera clara, 
permitan apreciar la información consignada en la valla. 

 

Finalmente, agréguense a los autos y pónganse en conocimiento de 
las partes los oficios remitidos por la Unidad Administrativa de 
Catastro Distrital y el Patrimonio Autónomo De Remanentes 

Incoder en Liquidación. 
 
Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 

 

 

 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 144 de fecha 11 de octubre de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035
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